
JUNTAYANBA! > CONVOCADA. INIVERSA!
MARZO

12018-03)- 0114)

Enla cuudad de Quito, hoy día viernes 30 de marzo de 2018, a las 10h0S,en las
Oficanas de la compañía, ubicadasen elpiso 11 del edificio TitaniumPlaza,situado
enla Av dela República E7-61 y Martín Carrión de esta ciudad, convocada que fu
la reunión de Junta Generalde Accionistas de la compañía "YANBAL ECUADOR $.”
con elcarácter de universal y ordinaria; toda vez que se registra la asistencia de las
dos úmicas accionistas dela compañía

   

   

YANBAL INTERNATIONAL ENTERPRISES SLU,, propietaria y suscriptora de
161"195.500 acciones nominativas ordinarias de cuatro centavos de dólar cada una,

¡meradas del 3"252.501 al 64'448.000 inclusive, emitidas en eltítulo accionario
que lascontiene No. 13 que suman USDS 2'447.820 y dan derecho a 61'195500
votos, representada por la Sra. Johanna Rodríguez Santos, calidad que acredita con
la correspondiente carta-poder que presenta, en mórito de la cualse acepta su
intervención legitimasupersonería, y

 

 

 

2- WONKAY SOCIEDAD ANÓNIMA, propietaria y suscriptora de 3252500
cciones nominativas ordinarias de cuatro centavosde dólar cadun, numeradas
1010011 3'252.500 Inclusive, emitida en el íolo accionario que las contiene No.
12 que suman USDS 130.100y dan derecho a 252.500 votos representada por la
Sra. Vistana Vargas Narváez, calidad que acredita con la Correspondiente carta:
poder que presenta, en mérito dela cual se acepta su inervonción y legitima su
personería

  

Encontrándose presentes y debidamente representadaslas dos prenombradasy
únicas accionistas de la compañía que integran la totalidad del capital suscrito y
pagado vigente, la fecha de USD $ 2'577 920,00,constatada la prosencia del 1009,
del quorum deciden colebrar esta sesión de Junta General de Accionistas, con el
carácter de universal y ordinaria, prescindiendo del requisito previo de
«convocatoria porla prensa, sujeciónalo previsto para estos casos en el Art. 238
dea Ley de Compañías vigente, en relación con el Art 11 delestatuto que rige ala
Compañía. Además, se cuenta con la presencia del Comisario de la compañía, Sr
Ruben Meythaler Baquero, Se deja expresa constancia de la convocatoria realizada
a accionistas y comisario porcorreo electrónico la confirmación de recepción de
la misma. Asumela Presidencia de la Junta, elPresidente de la compañía, Sr.Xavier
“GranjaCisnerosquien la declara instalada. las 106010 y asumela Secretaria de esta
Junta el Sr.Carlos Augusto Gallegos Gutsérrez en su calidad de Gerente General,

deja constancia que losrepresentantesde lasdos prenombradas compañías
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acciomstas,declararon estar proviamente de acuerdo entratar subreel Lemario que,
a manera de orden del cha para esta sesión, sobre el que además declaran estar
suficientemente mformados y autorizados paratratarlo por sus mandantes,el cual
se inserta de seguido.

   1- Informe del Gerente General correspondiente al ejercicio económico
delaño 2017,

2. Informe del Comisario correspondiente alejercicio economico del año
2017,

3. Informe de Auditoría Externa correspondiente al ejercicio económico
del año 2017,

4. Balance Gencral, Estado de Resultados correspondientes al ejercicio
económicodel año 2017 y distribución de utilidades,

5 Designación de comisario principal y de su respectivo suplente y
contratación de auditoría externa para el ejercicio económico 2017, y
fijación de sus retribuciones,y,

 

La Presidencia pade que por Secretaría se distribuya a los concurrentes, copia de
toda la dacumentación que será sometida a su aprobación en esta scsión, respecto
de la cual sedeja expresa constancia que la misma fue recibida porlos accionistas
con anterioridad a la celebracion de la presente junta para su estudio y analisis

En vista de que ta documentación referidaal primery segundo puntosdel ordendel
día ya es de conocimientode los representantes de lasaccionistas,fue revisada por
ellos y no tienen ninguna observacion la Sra Johanna Rodríguez Santos en
representación de YANBAL INTERNATIONAL ENTERPRISES SLU, mociona la
aprobación de los informesde Gerente y Comisario. Sometada a votacionla mocion
es aprobada por unanimidad

Respecto altercer punto del orden del día, la Presidencia dela Junta informa quela
auditoría externa contratada no ha entregado hasta el día de celebración de esta
junta, su nforme, Al respecto la Sra, Viviana Vargas Narváez representante de la
accionista WONXAY S.A. mociona que en tal virtud unavez que so cuento con el
informe de auditoria externa,la Gerencia Generalde la compañía convoque a una
junta general extraordinaria de accionistas enla cual setrate el mismo. Sometida a
votacionla mociónes aprobada por unanimdad.

Respecto al cuarto puntode orden del día se entra a conocerel balance general de
la compañía y estado de púrdidasy ganancias porelejercicio economico 2017,cuyo
resumen por pedido de una de lasaccionistas, seinserta a continuación, que muestra
actvos por USD 71 124.349,64,pasivos por USD 60.339.288,02 y,la chferencia como
patrimonio neto de USD 10 785.061.62
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La señora Viviana Vargas Narváez, representante de una de las compañías
accionistas deja constancia que tanto cl balance general y sus anexos como elestado.
de pérdidasyganancias habían ido recibrdos por su representada parael análisis y
estudio correspondiente, previamente ala celebración de la presenteJunta y que al
no existir observaciones mociona su aprobación. Sometido que fue el mismoa
votación porla Presidencia,se lo aprueba por unanmidad. A continuación,la Sra.
Johanna Rodríguez Santos representante de una de las accionistas mociona que la
utilidad neta de USD 11.802.952,28,sea distribuda y pagadaalasaccionistas.

 

"Tratándoseel último punto delorden deldí,la Presidencia de la Junta dispone que:
el infrascrit secretariodelectura delestatuto dela compañía enla parte pertinente
a las designaciones que van a proveerse en esta oportunidad. La señora Johanna
Rodríguez Santos, representante de la accionista YANBAL INTERNATIONAL.
ENTERPRISES SLU, mociona que se ratifique al Ledo Rubón Meythalor Baquero
como Comisario Principalya la Ing. Andrea Soria Arteaga como Comisario Suplente
y que se faculteal Gerente General a Ajar su retribución, así como, posponer para.
una junta posterior la dosignacion de Auditor Externo de la compañía para el
ejercicio económico 2018. La moción es aprobada por unanimidad

  

Agotadoel orden del día, la Prosidencia concede 30 minutos de receso
redaccióny elaboración dela presente acta. Siendolas 11118 del antes indicadodía
y lugar de rounión,se reinstala la sesión, dandoselectura de la presente acta,la cual
ds aprobada sin observaciones, con o cual se da por concluida la sesión. Girmando la
presente acta en unidad de acto, el señor Vicepresidente de la compañía que la
presidió,los representantes de las compañías accionistas e infrascrito Secretario
que certifica >
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